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COMUNICACIÓN INTERNA

PARA:  DIRECCIÓN GENERAL 
 SECRETARÍA GENERAL
 DIRECTORES
 SUBDIRECTORES

 JEFES DE OFICINA 
  

DE:   JEFE OFICINA CONTROL INTERNO

ASUNTO: Informe de Seguimiento Ley de Transparencia 2022

Respetados líderes: 

La Resolución Min Tic 1519 de 2020 “Por la cual se definen los estándares y directrices para publicar la información 
señalada en la Ley 1712 del 2014 y se definen los requisitos materia de acceso a la información pública, accesibilidad web, 
seguridad digital, y datos abiertos”, derogó la Resolución 3564 de 2015 y definió los estándares y directrices para 
publicar la información señalada en la Ley 1712 de 2014. En virtud de esta disposición, mediante la Circular 
018 de 2021 la PGN informa que se encuentra adecuando la Matriz de cumplimiento ITA y que su 
diligenciamiento (por parte de los sujetos obligados) y medición se realizará en el segundo semestre de 2022. 
Asimismo, exhorta a cumplir los plazos y requisitos establecidos en la citada resolución.

De acuerdo con lo anterior, la Oficina de Control Interno realizó seguimiento con el fin de determinar el grado 
de cumplimiento en cada numeral de la matriz ITA, y de esta forma detectar al interior del Instituto, los aspectos 
que deben ser trabajados para dar observancia a las mencionada resolución, y contemplar todos los aspectos 
a subsanar antes del seguimiento e informe que debe ser transmitido a la Procuraduría General de la Nación, 
el cual será auditado por el ente de control mediante verificación directa en la página web del Instituto.

RESULTADOS

ANEXO TÉCNICO 1. ACCESIBILIDAD

La Resolución Min Tic 1519 de 2020, en el artículo 3, establece: “Directrices de accesibilidad web. A partir del 1 de 
enero del 2022, los sujetos obligados deberán dar cumplimiento a los estándares AA de la Guía de Accesibilidad de 
Contenidos Web (Web Content Accesibillity Guidelines - WCAG) en la versión 2.1, expedida por el World Web Consortium 
(W3C), conforme con el Anexo 1 de la presente resolución aplicable en todos los procesos de actualización, estructuración, 
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reestructuración, diseño, rediseño de sus portales web y sedes electrónicas, así como de los contenidos existentes en 
ésas.”

En la matriz ITA los ítems relacionados en la columna C, entre las filas 4 y 12, establecen los aspectos para dar 
cumplimento al Anexo técnico 1- accesibilidad; una vez realizado seguimiento por parte de la Oficina de Control 
Interno, se encontró que de los nueve (9) ítems, actualmente se reportan siete (7) como cumplidos, no obstante 
no se cuenta con : “un certificado emitido por el representante legal de la entidad/empresa, o de cualquiera de sus 
funcionarios o empleados responsables del cumplimiento regulatorio que tenga capacidad para emitirlo, en el que se 
acredite el cumplimiento de este criterio.” 

 Los aspectos que no se cumplen se encuentran relacionados en la matriz adjunta en las filas: 11 y 12

ANEXO TÉCNICO 2. ESTÁNDARES DE PUBLICACIÓN SEDE ELECTRÓNICA Y WEB

La Resolución Min Tic 1519 de 2020, en el artículo 8 establece que los lineamientos de los anexos 2, 3 y 4 se 
deberán implementar a más tardar el 31 de marzo del 2021. En la matriz ITA los ítems relacionados en la 
columna C, entre las filas 15 y 269, establecen los aspectos para dar cumplimento al Anexo técnico 2; una vez 
realizado seguimiento por parte de la Oficina de Control Interno se encontró que 54 de los 228 ítems “no 
cumplen” o “cumplen parcialmente” los lineamientos establecidos.

 Los aspectos que no se cumplen se encuentran relacionados en la matriz adjunta en las filas: 

 30: Política de derechos de autor y/o autorización de uso sobre los contenidos: Se evidencia la política 
de protección de datos, sin embargo, hace falta lo concerniente a Política de derechos de autor y/o 
autorización de uso sobre los contenidos. De igual forma, en el link: “Consulte aquí la Política de 
Tratamiento de Datos” en la secciónhttps://www2.icfes.gov.co/web/guest/ley-1581-de-2012-proteccion-
de-datos-personales; la información no se encuentra disponible, como se puede observar a 
continuación: 

 47,48,49, 51 y 52: Directorio de servidores públicos, empleados o contratistas (Sigep II)- Formación 
académica - Experiencia laboral y profesional - Empleo, cargo o actividad que desempeña.

Como primera inconsistencia el link en la página de transparencia hacia Sigep II, no dirige hacia la 
vista pública en la cual la ciudadanía puede consultar la información, sino que solicita clave de acceso: 
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https://www2.icfes.gov.co/documents/20143/1894306/Politica+de+Tratamiento+de+Datos.pdf/39870ded-3dc6-8d6b-1b9c-faa405e555e9?t=1591198772302
https://www2.icfes.gov.co/documents/20143/1894306/Politica+de+Tratamiento+de+Datos.pdf/39870ded-3dc6-8d6b-1b9c-faa405e555e9?t=1591198772302
https://www2.icfes.gov.co/web/guest/ley-1581-de-2012-proteccion-de-datos-personales
https://www2.icfes.gov.co/web/guest/ley-1581-de-2012-proteccion-de-datos-personales


De igual forma al realizar una revisión aleatoria directamente en Sigep II, se encontró información 
incompleta así: 

No se reporta el cargo: 

No se reporta de forma completa la formación académica: 

No se reporta el cargo en la experiencia profesional: 
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No reporta correo electrónico, ni teléfono institucional: 

 57, 58 y 60: Servicio al público, normas, formularios y protocolos de atención: El Link 
https://portalicfespruebas.icfes.gov.co/documents/39286/1200260/PROTOCOLO+UAC_+2021+AGI-
GU003.pdf/042a379f-6c00-d56c-9caa-97ba035cbefe?version=1.0&t=1646864537267, no está 
funcionando: 

 64. Información sobre decisiones que puede afectar al público: Se encuentra el link, sin embargo, no 
se cuenta con información.
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https://portalicfespruebas.icfes.gov.co/documents/39286/1200260/PROTOCOLO+UAC_+2021+AGI-GU003.pdf/042a379f-6c00-d56c-9caa-97ba035cbefe?version=1.0&t=1646864537267
https://portalicfespruebas.icfes.gov.co/documents/39286/1200260/PROTOCOLO+UAC_+2021+AGI-GU003.pdf/042a379f-6c00-d56c-9caa-97ba035cbefe?version=1.0&t=1646864537267


 78. Políticas y lineamientos sectoriales: No se encuentra información o link.

 81 y 123 Agenda Regulatoria - Informe sobre Defensa Pública y Prevención del Daño Antijurídico: No 
se encuentra información o link.

CONTENIDO DEL MENÚ PARTICIPA. 

 142, 143, 146, 147, 148, 149, 152, 153, 154, 156, 157, 158, 159, 160, 162. 163, 164, 165, 166, 167, 
169, 170, 171, 173, 174, 176, 178, 179, 180, 181, 182, 183, 184: No se encuentra toda la 
documentación e información solicitada en el menú participa.

 219, 220, 222 y 223 Programa de gestión documental y Tablas de retención documental: No se puede 
acceder a los documentos: 

Fecha Radicado: 2022-06-08 15:43:47.943
*202230002495*



 225, 226 y 227: Información para Grupos Específicos: No se puede acceder a Icfesnautas y no se 
encuentra información para mujeres ni para otros grupos de interés.

 256: Incluir una sección de ayuda, con ejemplos, para que el usuario pueda distinguir cada una de las 
tipologías de PQRSD: No se observa la guía para que el usuario pueda distinguir cada una de las 
tipologías de PQRSD. - No se puede acceder al protocolo de Atención al Ciudadano, como se señaló 
en los ítems 57,58 y 60.

ANEXO 3. CONDICIONES MÍNIMAS TÉCNICAS Y DE SEGURIDAD DIGITAL

En la matriz ITA los ítems relacionados en la columna C, entre las filas 271 y 273, establecen los aspectos para 
dar cumplimento al Anexo técnico 3; una vez realizado seguimiento por parte de la Oficina de Control Interno 
se encontró que los tres ítems cumplen con los lineamientos solicitados.

RECOMENDACIONES
 
Adjunto a este informe se remite la matriz de seguimiento y en la columna L, se relaciona el grado de 
cumplimiento observado por parte de la Oficina de Control Interno, al verificar las evidencias e información 
aportada por las diferentes dependencias. Así las cosas, es necesario:
 Revisar cada uno de los ítems que se encuentran incumplidos en la matriz y efectuar de manera prioritaria 

las correcciones para dar cumplimiento con el criterio requerido; una vez subsanada la situación, deberá 
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informarse a la Oficina de Control Interno, adjuntando las respectivas evidencias a más tardar el día 30 de 
junio de 2022. 

 Convocar de manera prioritaria a una mesa de trabajo que permita establecer responsables a cargo de los 
ítems sobre los cuales no se tiene claridad sobre su competencia, con el fin de garantizar un cumplimiento 
óptimo en la fecha de reporte al Ente de Control; se sugiere que sean lideradas por la OAP, la DTI y la 
OACyM.

Cordialmente, 

ADRIANA BELLO CORTÉS
Jefe Oficina de Control Interno 

Elaboró: María del Pilar González, Andrea Durán, Oscar David Posada – Profesionales OCI 
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